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"Ciertamente, que de mayor paz y seguridad gozaría (la socie
dad civil), si en las Universidades y Escuelas se enseñase una 
doctrina más saludable y más conforme al magisterio de la Igle
sia, tal como la que contienen las obras de Tomás de Aquino. 
León Xm, Aetemi Patris. Acta S. Sedis. Vol. xn. p. n3. RONLE, 
1879.

Sefiores: Ya en otras ocasiones habéis admirado en Santo Tomás de 
ino al príncipe de los teólogos, de los filósofos y de los poetas, retratado á lo 
por los doctos profesores que han ocupado esta tribuna en solemnidades 

o ésta. Hoy, que por designación de la I. Junta Gubernativa de la 
versidad, tengo el honor de tomar parte en esta Velada literaria, os lo 

taré bajo otro aspecto no menos elevado y noble, hablándoos de la ciencia 
tica del Santo; que es una de las más brillantes joyas que adoman su corona 

¡ Rey de las inteligencias.
Para daros desde luego una idea general de esta vastísima ciencia, os 

é, Sres. un hecho reciente que nos honra sobremanera á los ecuatorianos, 
eunidos en pleno Congreso los Senadores y Diputados de la nación, ahora cinco 

hace, protestaron solemnemente permanecer fieles á las enseñanzas de la 
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Santa Sede, y especialmente á las contenidas en las Encíclicas Diutumum é 
Immortale Dei (I). Con este acto, la República toda, en persona de sus mejores 
hijos, confesó á la faz del mundo, que no reconocía otra política más razonable, 
más justa ni más segura, que la del actual Pontífice Romano. Y con justicia: 
porque, si el Papa es la piedra angular del edificio social; si es el centro al cual 
deben converger, mal que les pese, todos los príncipes y moderadores del mundo; 
si es el último heredero de aquellos caudales de ciencia y experiencia que vienen 
aumentándose con el decurso de los tiempos: debemos convenir, en que el Papa, 
en virtud de su misma posición, debe ser el Primer Político del mundo; y que 
León XIII lo sea, tanto ó más que cualquiera de sus predecesores, bien alto nos 
dicen sus propias obras y la aclamación unánime de los grandes políticos del 
siglo (2),

Pues bien; si las doctrinas políticas de este gran Pontífice, contenidas en 
las admirables Encíclicas que habéis jurado, no fueran más que el trasunto de las 
de Santo Tomás, en cuyas obras, al decir del mismo sabio, se contiene la ciencia 
política más saludable y más conforme con el magisterio de la Iglesia ¿acáso 
necesitaríais otra prueba, para comprender que os halláis ante un monumento 
grandioso, que al través de siete siglos, aún impone admiración y respeto?

Y en verdad, Sres. que si mi propósito no fuera otro que el de encomiar la 
política del Doctor angélico, bastaríame por cierto, haceros ver la íntima armonía 
y consonancia que existe entre ésta y la del sabio Pontífice que hoy gobierna á la 
Iglesia, ó siquiera, presentaros en conjunto los elogios que este Genio del siglo 
XIX ha tributado á la ciencia de aquel otro genio del siglo XIII. Pero mi 
intención no es ésta; lo que deseo es, daros al menos una idea de aquel precioso 
tesoro de verdades políticas que se encierra en las obras de Santo Tomás, y para 
ello voy á concretarimi discurso á una sola cuestión, cuya importancia es de 
primera magnitud. X

¿Cuál es el concepto propio de la Autoridad civil ó Poder 
público?

Hé aquí, Sres. una cuestión sencilla en apariencia, pero cuya solución, 
enlazada con la de los más difíciles problemas de la ciencia social, ha sido el 
martirio de muchas y muy encumbradas inteligencias. Para los famosos romanos 
del siglo de oro, Dios ó Emperador era lo mismo: así leemos en las Geórgicas y 
Eglogas de Virgilio (3), en las Epístolas de Horacio (4), y en las Heroideas y 
Fastos de Ovidio [5]; y Filóstrato nos asegura, que eran tenidos en más los 
retratos y templos de los emperadores que los de los dioses [6]. Calígula y 
Nerón, y los que vinieron después, exigieron ellos mismos que se les rindiera 
culto divino (7); y testigos son de esta presunción monstruosa, los innumerables 
mártires que derramaron su sangre por no quemar ante sus efigies el incienso del 
sacrificio. (8)

También, cuando el sol de la libertad alumbraba ya desde el calvario hasta 
los últimos confines de la tierra, y el hombre, la mujer y el nifio se levantaban 
animados por su vivificante calor, cual débiles plantas para quienes pasó el 
invierno; aún en los tiempos cristianos, digo, ni los emperadores de Bizancio ni 
los de Roma, en cuyas coronas brillaba el símbolo de la redención, fueron
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de borrar de sus leyes los sacrilegos títulos de Señores del mundo y 
de la tierra [9].

| Ni os sorprenda esto, Sres. porque aún en plena era de libertad y 
y cuando al bramido de la revolución se han conmovido hasta los 

del mundo, existen hombres de talento que así divinizan el poder, como 
lo divinizaba en los peores tiempos de barbarie y paganismo. Zopfl, el docto 

de la Edad media, nada extraño encuentra en afirmar que el Estado es la 
uta Independencia, la absoluta Autonomía [10]; y Hégel, el filósofo, añade: 

el Estado es la idea moral realizada, la esencia de la moralidad que llega á 
conciencia de sí misma, el todo moral, la voluntad divina, universal, 
te é incorporada, lo infinito y absolutamente inteligente, el espíritu 

que se realiza y se hace vivo, activo y expansivo; en otros términos, un 
W terreno divino, el Dios real, der wirkliche Gott (n).

Así Sres. para los Políticos humanistas de los siglos antiguos, medios y 
os la Autoridad es no solamente algo sobrehumano y divino, sino la 
divinidad (12): es la personificación del principio racionalista, que, en 

de León XIII, consiste en proclamar á la razón humana como dueña de sí 
y sumo principio, y fuente y juez de toda vendad: Ipsa sibi sola efficitur 

m principium, etfons et judex veritatis (B).
Mas, si han habido quienes ensalzaran al Poder público, hasta apropiarle 

¡N atributos exclusivos de la divinidad, no han faltado quienes lo deprimieran 
identificarlo con el mal. No es menester repetir aquí lo que á este respecto 

los gnósticos y maniqueos, y aquellos que, ya en la Edad media, 
que la Autoridad no era más que una cruel desgracia venida en fuerza del 

original (14); ni hay para que recordar las teorías de Scheling, de Rousseau 
ó de Becaria: nosotros mismos, hijos de un siglo el más soberbio y revoltoso, 
«yendo estamos de continuo á tantos millares de impíos é ilusos, que 
Hcsconociendo al hombre y sus destinos, rechazando todo principio de justicia y 

p verdad, y olvidando que sobre el solio de los gobernantes hay un Dios, por 
amor debemos venerarlos, piden á voz en grito la abolición de todo Poder 

5), y glorifican con el título de mártires, amigos del pueblo, precursores del 
biemo del porvenir, de la república social, á los Hoedel, y Nobiling, y 

ílovieff, y Pietri, y Monti, y Tognetti, y otros furibundos demagogos, que 
á la vida de los pueblos, atacándoles en su mismo corazón: la Autoridad! 
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haciendas; y, atados de piés y manos, arrojamos á sus plantas, borrando para 
siempre del diccionario de la civilización las palabras derecho, justicia, libertad: 
habremos canonizado el absolutismo de Platón (19); y con Sócrates deberíamos 
decir, que sólo es bueno lo que el Estado manda, y que nadie es justo, si no hace 
lo que el Estado quiere (20). Anarquía y despotismo, y despotismo y anarquía, 
han sido, en efecto, los Scyla y Caribdis en que han caído los pueblos, y en que 
seguirán cayendo todavía, mientras no se convierta en carne y sangre de la 
humanidad el verdadero concepto de Poder.-

Cuál sea éste,-nos lo dirá el angélico Doctor.
Más de la mitad del siglo XIII, había pasado ya, cuando este ilustre hijo de 

Sto. Domingo, dejando llenas de imperecederos recuerdos á las Universidades de 
París, de Colonia y de Roma, fué á establecerse en su convento de Bolonia. Aquí 
estaban los restos del ínclito Fundador de su Orden, que después de haber 
recorrido casi toda la Europa, encendiéndola en el amor de Dios y del prójimo, 
vino á terminar su vida en tierra extrafia, para ser el modelo de sus hijos, 
verdaderos peregrinantes, que casi nunca habían de morir en el convento que 
recibiera sus primeras lágrimas de amor. Aquí, sobre esta tumba veneranda, que 
no pude besar sin conmoverme (21), venía Tomás á reclinar su frente acalorada 
por el bullicio de la Universidad; y entonces fué, sn duda, cuando, inspirándose 
en los recuerdos de este hombre extraordinario, devorado por la sed de salvar á los 
individuos y las naciones, empezó á escribir aquella obra inmortal De Regimine 
Principum, que es hasta el día el texto sagrado de los grandes publicistas(22).

En esta obra maestra, Sres. que bien pudiera llamarse la Constitución de 
las naciones cristianas, es en donde Sto. Tomás nos da ex profeso el verdadero y 
propio concepto del Poder público. Ya en el capítulo VIII. del primer libro había 
dicho, que, siendo el rey ministro de Dios en el gobierno del pueblo, debía sólo 
de él esperar el galardón de su trabajo, en el siguiente, que la grandeza del poder 
real se manifestaba principalmente en que el rey, haciendo en el reino, lo que 
Dios en el mundo, era la imagen más cercana de la divinidad; y que la casa de 
David sería como la de Dios, por que, así como gobernando con fidelidad, 
desempeñó el oficio de Dios en el pueblo, llegado el día de la retribución, se 
adheriría á él con mayor intimidad; y, finalmente, en el capítulo XI, que Dios 
castigaría con más rigor á aquellos que constituyó ejecutores y ministros de su 
administración. Pero en donde trata del fin ú oficio del rey, es decir, en donde 
termina la naturaleza propia del Poder, es en el capítulo XII, que concluye con 
esta profundísima sentencia: "Sepa, pues el rey, que su oficio es ser en el reino 
lo que es el alma en el cuerpo y Dios en el mundo, Hoc igitur officium rex 
suscepisse cognoscat, ut sit in regno sicut in corpore anima et sicut Deus in 
mundo (23); y para declarar más su pensamiento, añade: "que si el rey considera 
atentamente esta verdad, se sentirá por una parte excitado al celo de la justicia, 
viéndose obligado á ocupar en el reino el lugar de Dios, ut loco Dei judieium 
regno exerceat; y, por otra, se inclinará fácilmente á la mansedumbre y 
clemencia, considerando á los súbditos como miembros del propio cuerpo, dum 
reputat singulos qui suo subsunt regimini, sicut propria membra.
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Í
)e manera que, el concepto noble, sublime y magnífico que nos da S. 
liciéndonos que el príncipe es Minister Dei in bonum, Ministro de Dios 
bien (24), es, según Sto. Tomás, el concepto más adecuado y propio que 
s tener acerca de la Autoridad política. Para comprenderlo, Sres. menester 
prescindiendo un momento del tiempo y del espacio, y encumbrándonos 
del Angel de la Escuela, asistamos á aquel instante sublime de Dios, que 
:iando un solo fíat, saca de la nada todos los seres, y prefijándoles una 
no quebrantarán jamás, los manda á girar por los espacios........... Pero el

moral salía de sus manos árbitro de su suerte, y podía no realizar esa ley 
a: por eso, para mayor ostentación de su amor, infunde en la misma 
;za del hombre un principio de sociabilidad, del que resultará infalible- 
in guardián del orden moral, un ejecutor visible del invisible Gobierno de 
int enim (principes) sub regimini Dei, quasi supremi Principis, tamquam 
ordinati. .. .ad ídem autem tendit minister et Dominas (25).

ista es la razón de ser de la Autoridad ó, más bien, la causa y el fin de la 
ión de los gobernantes, en frase de Sto. Tomás (26); y hé aquí porque, 
;1 mismo Sto. Doctor, todo magistrado que tiene el cargo de vigilar y 
en su pueblo la ley moral, que es una derivación de la ley eterna, según la 
án juzgados los individuos y las naciones, es y debe ser con toda verdad el 
d ó lugarteniente de Dios (27). Sólo en cuanto tal, puede ejercer en el 
o de su pueblo la misma autoridad que ejerce el alma en el cuerpo y Dios 
nundo. Es un empleo sagrado el que desempeña, y el que mayor 
áón y energía de voluntad requiere; pero que, en cambio, le hace también 
r, en la tierra, á una parte de la obediencia y respeto que corresponden al 

mismo Dios (28), y en el cielo, á un grado especial de honor y de gloria (29). Se 
entiende, eso sí, que la Autoridad tiene derecho á estas prerrogativas, sólo cuando 
concibe y desempeña como divinas las funciones de su ministerio, si rede 
ministerium suum impleat (30); por que, cuando, olvidándose de procurar el 
bien del pueblo, se vale del poder sólo para dilapidar sus bienes; ó cuando exige 
más de lo que el pueblo puede dar, ó más de lo que le permite la Constitución 
(31): entonces la Autoridad abusa del poder, y quien abusa del poder, no sólo no 
merece premio, sino que es digno del mayor castigo: Abutens potestate sibi data, 
meretur eam amittere, dice Sto. Tomás (32).

Es inútil, Sres. buscar en otra parte una teoría más completa, más cierta y 
segura, acerca del origen, de la naturaleza y de los atributos peculiares del 
supremo Poder. Ninguna como ella salva la autoridad del soberano y la dignidad 
del pueblo; ninguna las explica y armoniza con más acierto y solidez; ninguna 
las interpreta de un modo más conforme con los arcanos de la fé y las 
condiciones de la naturaleza y destino de la humanidad. Sólo en la mente de 
Tomás vinieron á juntarse la política y la religión, divorciadas desde que salieron 
del Edén; en sus obras fijaron su morada, y allí permanecerán por todos los 
siglos, combatiendo siempre juntas á los enemigos de cada una.

Pero me diréis, Sres. que con esta doctrina nada se ha adelantado en favor 
de los gobiernos, ni de los pueblos. Para éstos, el gobernante queda siempre muy 
alto: tiene un poder divino, al cual no se puede resistir ni resistir al mismo Dios; 
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y para aquellos su autoridad ha descendido del trono de Dios á la condición de un 
simple ministro responsable de un poder superior. Y, sin embargo, lo que los 
pueblos quieren es, que ya desaparezcan para simpres los mandatarios por derecho 
divino (33); y lo que á su vez desean los gobernantes es, no tener ya sobre sí 
otra autoridad, ser ellos la única fuente de todo derecho (34).

Sí, Sres. los pueblos quieren quedar sin gobernantes, y los gobernantes 
sin Dios. Pero precisamente en no permitir esa, que fuera la última de las 
desgracias sociales, está el singular mérito de la doctrina que acabo de exponer.

Según ella, el supremo magistrado de una nación no es sino un 
lugarteniente ó ministro responsable de Dios. Por consiguiente, debe él, ante 
todo y sobre todo, considerarse como uno que está en el solio nada más que por 
una disposición especial de Dios, en virtud de la cual es él todo lo que es, y sin 
la cual no sería nada ni nada podría; ya que todo su poder, siendo un mero 
empréstito de Aquel que es por esencia el Rey de los reyes y el Señor de los 
dominadores (35), puede, de un momento al otro, pasar á manos extrañas. Que 
si algún gobernante, olvidando esta su propia condición, se ensoberbeciese hasta 
creerse irresponsable de sus actos, y no se ocupase más que en satisfacer su ambi
ción, llenando sus arcas, aumentando sus comodidades, variando sus placeres, 
oprimiendo al pueblo con imposiciones exhorbitantes, ó legislando hasta en sus 
actos personales y domésticos, ó sacrificándolo en guerras injustas y sacrilegas, 
como si todo el mundo no existiera sino para él, y él para nadie: éste tal no fuera 
soberano, su autoridad no fuera divina; porque, como dice Sto. Tomás, la 
autoridad no es de Dios, cuando se usa de ella contra la divina justicia: cum aliqui 
potestale sibi data utuntur contra divinam justitiam [36]. No sería, pues, un rey, 
sino un tirano. Y ¿sabéis, Sres. lo que es un tirano? Hé aquí cómo lo pinta el 
dinasta de Aquino, sobrino nieto del famoso Barbaroja(37), y al tiempo en que 
otro tirano de su misma familia reducía la Italia á aquel miserable estado que 
expresa el Dante con estos acentos de sublime dolor:

" Ahi serva Italia, di dolore ostello, 
Nave senza nocchiere in gran tempesta, 
Non Donna di provincie, ma bordello." [38]

"Por lo mismo que el tirano, dice, busca su bien privado, menospreciando 
el bien común, es consiguiente el que sus procederes respecto de sus súbditos 
sean inicuos é injustos, según que se halla dominado por diferentes pasiones. 
LLevado de la pasión de la avaricia, roba los bienes de sus súbditos; dominado 
por la ira, derrama por nada la sangre del hombre....

Y así, menospreciado todo derecho, no hay seguridad alguna; todo es 
incertidumbre; nada hay estable, como que todo depende de la voluntad, por no 
decir desenfreno, de un hombre sólo. Ni se extiende sólo á los bienes corporales 
la tiranía, sino que impide también los bienes espirituales de los súbditos: pues, 
los que apetecen más dominar que procurar el bien común, se oponen á todo 
progreso de sus súbditos, sospechando que toda superioridad por parte de ellos se 
convertirá en perjuicio de su dominación inicua; por que á los tiranos siempre 
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i* más sospechosos los buenos que los malos, y siempre la virtud ajena les 
jnfunde espanto. Por eso procuran que sus súbditos no sean virtuosos, para que 
no conciban pensamientos elevados y magnánimos, que no les permitan sufrir 
®ás su perversa dominación; ni quieren que haya concordia entre ellos ni que 
gocen los beneficios de la paz, para que así, desconfiando unos de otros, no 
Intenten cosa alguna contra su poder. Por lo cual siembran discordias entres los 
fúbditos, j las fomentan después, y prohíben todo lo que se ordena al comercio 
mutuo de los individuos, como los casamientos y convites, y otras reuniones por 
medio de las cuales se engendra la amistad y confianza entre los hombres, 
procuran también que no se hagan poderosos ni ricos; por que, suspicaces según 
ffa conciencia de su malicia, temen que así como ellos usan del poder y de las 
riquezas para hacer daño, así el poder y las riquezas sean nocivas para ellos, si se 
encuentran en manos de los súbditos. Por esto se dice en el libro de Job, 
hablando del tirano: Resuena siempre en sus oidos el sonido del terror, y á pesar 
de la paz, él sospecha siempre asechanzas. . . . (39). Ni son de admirar tan 
grandes males de la tiranía; por que el hombre que ejerce el poder sin seguir el 
dictámen de la razón y guiado solamente de los instintos perversos de su alma, en 
nada se diferencia de una fiera, por lo cual dice Salomón: leo rugiens et ursus 
esuriens Princeps impius super populum pauperem (40). Por eso los hombres se 
esconden de los tiranos como de bestias crueles, y el sujetarse á un tirano parece 
lo mismo que sujetarse á un animal enfurecido!...(41).

Después de una descripción tan horripilante de la tiranía, hecha por Sto. 
Tomás, cuya expresión es de ordinario tan reposada, tan modesta y caritativa, 
parece Sres. que ya no puede haber mayor castigo para un gobernante que, 
desconociendo su condición de simple ministro de Dios, quiere alzarse con la 
omnipotencia absoluta, como el de convertirse en tirano; y que, por 
consiguiente, es de suma utilidad para el Poder público la teoría política de Sto. 
Tomás, que revistiéndolo de un carácter sagrado, lo sostiene entre el abismo de la 
soberbia y el del envilecimiento, firme como una pirámide, que arrancando de las 
entrañas de la tierra llega hasta el trono de la divinidad.

Pero si favorece esta teoría á los gobernantes, presevándoles del 
despotismo y de la tiranía ¿no es verdad que siempre deja á los pueblos á merced 
de autoridades por derecho divino ?

Así es, Sres; y si así no fuera, el pueblo vendría á ser el patrimonio de 
autoridades por derecho de la fuerza. Hé aquí cómo. Acostumbrados los pueblos á 
no ver en la Autoridad un elemento divino, pronto se creerían ellos mismo la 
única fuente de todo poder Principatus non esset nisi populi voluntas. Para 
ejercerlo, se verían precisados por la naturaleza á depositarlo, mediante el 
sufragio, en uno ó muchos sujetos, á los que, por cierto, no trasmitirían tanto el 
derecho, como el cargo de gobernar, y esto en su nombre y nada más, como dice 
León XIII (42). Mas, como el gobierno popular, al decir del mismo Pontífice, 
careciendo de toda relación con Dios, no tiene las fuerzas suficientes para 
mantener la seguridad y sosiego del orden público, sucede lo que debe suceder, es 
decir, que todo esté pendiente del capricho popular, y que las masas estén siempre 
en actitud amenazante, et timor aliquis turbarum semper impendeat (34). A la 
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primera ocasión estas amenazas se realizan, y empiezan aquellas guerras 
fratricidas, que, después de haber sembrado de cadáveres los campos de la patria, 
no tienen otro resultado que levantar á uno de los facciosos al poder; 
verificándose entonces con éste lo que tan gráficamente describe Sto. Tomás en 
estos términos: Acontece también, que cuando un pueblo ha destronado al tirano 
mediante el auxilio especial de alguno, al obtener éste el poder, empieza también 
á tiranizar, y, temiendo que otro le haga lo que él acaba de hacer con su 
predecesor, oprime á los súbditos con una tiranía aún mayor que la pasada (44). 
Y como su autoridad no viene de Dios, porque no puede venir de él lo que busca 
por ambición y se obtiene por el fraude (45) para sostenerla no tiene medios 
morales á que acudir, y debe necesariamente valerse del terror ó de la hipocresía 
[46]. Si obstinadamente pisotea aquella ley fundamental que llamamos 
Constitución, y que para Sto. Tomás es un pacto entre el pueblo y el rey (47), 
su gobierno será del terror; y, si hace lo mismo, pero como un histrión, 
fingiéndose rey, cuando no es más que un tirano, su gobierno será el de un 
hipócrita, pero todavía que el primero, por que, como dice la Escritura, Dios no 
permite el reinado de un hipócrita, sino para castigar los pecados del publo: 
Regnare facit hominem hypocritam propter pecata populi (48). En cambos 
casos, la ausencia de la moral y del derecho será completa; la única razón de 
estado será la fuerza bruta. ¡Tan cierto es, Sres. que así la exageración de la 
soberanía popular como la del derecho divino, llevan directamente á la 
entronización del despotismo, á la apoteosis de la tiranía!....

Y entonces ¿qué le queda al pueblo?-Al pobre pueblo no le queda entonces 
más que besar el látigo del tirano, y prepararse á una muerte ignominiosa, 
después de una agonía lenta é insensible; ó sacudir su ominoso yugo con las 
armas á la mano, y empezar así ese eterno círculo de anarquía y despotismo, que 
se llama revolución; ó, finalmente, abdicar su pretendida soberanía en manos de 
un representante de Dios, reconociéndose impotente para llevar una corona, que 
es siempre abrumadora, cuando no la sostiene el poder del cielo. Sólo de este 
modo el equilibrio entre la autoridad y la libertad, entre el poder y el pueblo, será 
perfecto; y la sociedad será entonces como el firmamento, en que se mueven 
infinitos astros, independientes unos de otros, pero sin traspasar jamás los 
límites de su propia naturaleza y de las leyes que los rigen conforme al designio 
de su Creador y Legislador Supremo.

Por consiguiente, Sres. sólo aquella noción del poder público será la 
verdadera y propia, que lo hace capaz de producir y mantener esta armonía; es 
decir, sólo aquella que, sin quitar á la Autoridad, su carácter sagrado y 
sobrehumano, lo preserva de declinar de la justicia y de propasarse en el mando; y 
hace, á la vez, que la obediencia de los súbditos vaya acompañada de honra y 
dignidad, por que no es esclavitud de hombre á hombre, sino sumisión á la 
voluntad de Dios, que reina por medio de los hombres, para expresarme con la 
celebérrima Immortale Dei, que es el dogma político de nuestra patria (49).

Tal es, Sres. la noción que nos da Sto. Tomás.
Hay, sinembargo, una objeción que, á primera vista, aun me haría 

arrepentir de haber proclamado tan alto el derecho divino de los gobernantes. Si el
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ó presidente de una nación, se dice, es el encargado por Dios para vigilar 
■Obre la observancia de su santa ley; si es él el ministro ó lugarteniente de Dios, 
H sentir de Sto. Tomás, ¿por qué entonces el clero ha peleado tanto por no 
ibneterse á su autoridad?

He aquí el argumento eterno de que se han valido los déspotas de los 
tiempos pasados, y también de los presentes, para oprimir á la Iglesia de Dios; 
Olvidando que así la potestad eclesiástica como la civil no tiene sino un mismo 
trtor: Non est potestas nisi ó Deo (50); y que, por consiguiente, sólo de su 
voluntad depende el orden que debe haber entre ellas; voluntad suficientemente 
«mifes tuda, desde que dió á la una por fin próximo y principal el cuidado de los 
intereres caducos y deleznables de los hombres y ala otra el de procurarles los 
tienes celestiales y eternos, como afuma León XIII (51).

Pero oigamos al Doctor de Aquino, al eximio publicista, ante cuya cabeza 
^■animada que se conserva en Tolosa, acaba de pronunciar estas significativas 
palabras: Grand homme! Tres Grand homm!, el ex-Primer Ministro de la Gran 
Bretaña é ilustre campéen de la libertad de Irlanda, el célebre Lord Gladstone, que 
por más de medio siglo viene siendo el mejor representante de la política 
moderna (52); oigámosle; y asombrémonos una vez más, viéndole resolver con 
■1 acierto increíble la gran cuestión que tanto ha fatigado los siglos.

"Del fin de la sociedad, dice, se debe hacer el mismo juicio que del fin de 
Oda uno de sus miembros. Si, pues, el fin del hombre fuera algún bien existente 
en el mismo hombre, también el fin último de la sociedad sería la consecución de 
este bien y la permanencia en él. Y, si este último fin así del individuo como de 
li multitud no fuera más que la vida material y la salud del cuerpo, un rey médico 
tatuaría; si la afluencia de riquezas, un rey ecónomo; y si el conocimiento de 
dotas verdades asequibles por la multitud, un rey doctor. Pero el vivir según la 
virtud parece ser el fin de la sociedad;.... y, como el hombre, viviendo según la 
virtud, se ordena todavía á un fin ulterior, que consiste en la fruición divina: se 
ligue, que el fin último de la sociedad no es el vivir según la virtud, sino el 
llegar á la fruición divina, mediante la vida virtuosa. Ahora bien, si á este fin se 
pudiera llegar por virtud de la naturaleza humana, al oficio del rey pertenecería el 
dirigir los hombres á este fin.. . .Mas, como á este fin no llegará el hombre por 
lu propia virtud, sino por la divina, según aquello del Apóstol: Gratia Dei vita 
atema; conducirlo hacia él, no pertenece al gobierno humano sino al divino. 
Luego esta dirección sólo pertenece á aquel rey, que es no solamente hombre, 
tino también Dios, es decir, á N. S. Jesucristo, que haciendo á los hombres hijos 
de Dios, los conduce á la gloria celeste... .Por eso en las Sagradas Escrituras se 
Dama no sólo sacerdote, sino también Rey. . . .Y para que hubiera distinción 
entre lo espiritual y lo terreno, no concedió el ministerio de este reino á los reyes 
de la tierra, sino á los sacerdotes, y en especial al Sumo Sacerdote, Sucesor de 
Pedro y Vicario de Cristo, el Romano Pontífice, á quien, como al mismo Seflor 
Jesucristo, deben someterse todos los reyes del pueblo cristiano Cui omnes reges 
populi christiani oportet esse subditos sicut ipsi Domino Jesu-Christo (53)".

A la Iglesia, pues, que debe conducir á la sociedad hacia su último fin, 
debe subordinarse el Estado, cuyo fin, aunque divino, es sólo intermedio. 



Perducere ad illum finem, non humani crit sed divini regiminis, es la sentencia 
de Sto, Tomás; sentencia que, a través de siete siglos de las más grandes 
vicisitudes políticas y sociales, y después de haber sido mil veces empapada en 
sangre ó proscrita de las naciones, aún se ostenta esplendorosa en el pabellón de 
León XIII, que desde lo alto del Vaticano dice al orbe entero: ¡taque dux 
hominibus esse ad coelestia, non c ivitas sed Ecclesia debet! (54).

Y basta Sres, para mi propósito, que no fué sino el de daros á grandes 
rasgos una idea de la ciencia política del santo Doctor, cuya memoria celebramos. 
Habéis visto ya, cómo en una sóla cuestión ó, más bien, en una sóla idea, se 
contiene un tesoro inmenso de verdades políticas y sociales de la mayor 
importancia. Réstame deciros, que todas estas verdades, y otras más que no se os 
ocultan, se hallan magistralmente explicadas en los tratados De Legibus, De 
regimine Principum, In Epístolas Div. Pauli, in Politicam Aristotelis, que son 
como las cinco zonas de un Nuevo Mundo, mas grandioso y rico que el de 
Colón. Toca á vosotros, Sres. profesores, guiar á la juventud hacia ese mundo 
admirable. Y á vosotros ¡oh jóvenes! toca el seguir á vuestros maestros con el 
entusiasmo propio de vuestra edad, sin creer á los que os digan de la ciencia 
escolástica, como de la tierra prometida, que es un país malsano y lleno de 
gigantes y monstruos que os devorarán como á langostas. No; mil veces no: 
porque, vencida la aparente frialdad de estilo, que es como una de nuestras 
cordilleras, daréis con extensísimas llanuras como las que habitamos, cubiertas de 
vistosas flores, regadas por corrientes cristalinas, amenizadas por un clima de 
eterna primavera, que os harán exclamar con los verídicos exploradores de 
Canaán: que la tierra que habéis recorrido es sumamente buena (55); y que, de 
monstruos y vestiglos, no habéis encontrado más que úno, el Idioma latino, que 
os impedía el tránsito á ese nuevo Edén!
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